
Foro Internacional 222, LV, 2015 (4), 1263-1264

COLABORADORES

Guadalupe Pacheco Méndez. Profesora-investigadora de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco (gpache-
co@correo.xoc.uam.mx).

Felipe Kern Moreira. Profesor adjunto de la Licenciatura en Relacio-
nes Internacionales y de la Maestría en Sociedad y Fronteras del 
Centro de Ciencias Humanas de la Universidad Federal de Ro-
raima (ufrr). Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Fundação 
Universidade Federal de Rio Grande (furg) (2001), maestría 
(2004) y doctorado (2009) en Relaciones Internacionales por 
la Universidade de Brasília (UnB) (felipe.kern@gmail.com).

Carlos Enrique Ruiz Ferreira. Doctor por el Departamento de Cien-
cia Política de la Universidade de São Paulo. Profesor del Pro-
grama de posgrado en Relaciones Internacionales de la 
Universidade Estadual da Paraíba (uepb). Actualmente es Te-
sorero (Dirección Ejecutiva) de la Associação Brasileira de Re-
lações Internacionais y coordinador de Asuntos Internacionales 
de la Rectoría de la uepb. Dirige el grupo de investigación “O 
Brasil no Conselho de Segurança da onu” y coordina el pro-
yecto “A Política Externa Brasileira no Conselho de Segurança 
da onu no período pós Guerra Fria”, aprobado y financiado 
por el Ministério de Ciência e Tecnologia da República Fede-
rativa do Brasil (cruiz@usp.br). 

Alexandre César Cunha Leite. Doctor en Ciencias Sociales por la Pon-
tifícia Universidade Católica de São Paulo. Profesor de Rela-
ciones Internacionales de la Universidade Estadual da Paraíba. 
Posdoctorado (en curso) en Ciencia Política/Relaciones In-
ternacionales bajo supervisión del Dr. Marcos Costa Lima, por 



1264 Colaboradores FI  LV-4

el ppgcp/ufpe (2013-2014) y Coordinador del Grupo de Estu-
dios e Investigación en Asia-Pacífico (gepap/uepb/cnpq) (alex 
cleite@gmail.com).

Jairo Antonio López Pacheco. Maestro en Ciencias Sociales. Candida-
to a Doctor en Investigación en Ciencias Sociales por la Facul-
tad Latinoamericana de Ciencias Sociales sede México (jairo 
lopez32@gmail.com).

Sandra Hincapié Jiménez. Doctora en Investigación en Ciencias So-
ciales con mención en Ciencia Política por la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales sede México. Doctora en 
Estudios Políticos por la Universidad Externado de Colombia 
(sandramiled@gmail.com).

Isabel Villaseñor Alonso. Coordinación Nacional de Conservación del 
Patrimonio Cultural, inah (isabel_villasenor@inah.gob.mx).

Eduardo Torre Cantalapiedra. Doctorando en Estudios de Población 
(2012-2016), Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y 
Ambientales de El Colegio de México (etorre@colmex.mx).

Paulo Duarte. Estudiante de doctorado en la Université Catholique 
de Louvain e investigador del Instituto del Oriente, Lisboa 
(duartebrardo@gmail.com).



Fe de erratas:

En el número 221 de Foro Internacional hemos detectado las si-
guientes erratas:

1. En la portada interior del número, p. 667, dice: “Coordinador 
del número: Gerardo Maldonado”. Debe decir: “Coordinadores del 
número: Gerardo Maldonado y Rodrigo Morales”.

2. En las cornisas en las páginas pares del artículo de Covadonga 
Meseguer y Gerardo Maldonado (pp. 772-804), dice “Cavadonga Me-
seguer y Gerardo Maldonado”. Debe decir “Covadonga Meseguer 
y Gerardo Maldonado”.

3. En el mismo artículo, en la figura 1 en la página 795, las cifras a 
la derecha del 0 deben ser positivas. Dice: “-.2 -.4 .6”. Debe decir: 
“.2 .4 .6”.

4. Así mismo en la figura 2, en la página 796, primera columna, dice: 
“2 .4 .4”. Debe decir: “.2 .4 .6”.

Ofrecemos nuestras sinceras disculpas a los lectores de Foro Inter-
nacional y a los autores.













NORMAS PARA LA ENTREGA DE ORIGINALES EN 
FORO INTERNACIONAL

Foro Internacional es la revista del Centro de Estudios Internaciona-
les de El Colegio de México fundada en 1960 por Daniel Cosío 
Villegas y que desde entonces ha aparecido ininterrumpidamente. 
Su línea editorial está abierta a investigadores nacionales y extran-
jeros en áreas de ciencias sociales, con interés especial en temas de 
relaciones internacionales, ciencia política, política comparada, 
política mexicana y administración pública.

1. Se tendrán en cuenta sólo investigaciones originales; no se acep-
tan artículos ya publicados.

2. Los trabajos deberán tener extensión no mayor a 40 cuartillas 
(72 000 caracteres con espacios en el contador de Word), en tamaño 
de 12 puntos con interlineado doble. El archivo electrónico, en for-
mato de MS Word, deberá enviarse a revfi@colmex.mx.

3. El texto tendrá el nombre del autor o autores, la institución a la 
que pertenecen, dirección postal y electrónica completas.

4. Se incluirá un resumen del texto (entre 100-120 palabras) y cin-
co palabras clave.

5. Las citas textuales breves van entre comillas, las extensas (6 líneas 
o más) en párrafo aparte, con sangrado completo, sin comillas y a 
un espacio. Los agregados del autor a la cita van entre corchetes.

6. La primera vez que se usen siglas o acrónimos, se pondrán entre 
paréntesis precedidos del nombre completo.
7. Las referencias bibliográficas deben ir en nota a pie de página 
(no se empleará el sistema parentético) con la información comple-
ta la primera vez: nombre y apellido del autor; título (entre comillas 
si es artículo, en cursivas si es libro); nombre de los compiladores, 



coordinadores, etc., si los hay; lugar de edición, editorial, año de 
publicación y número de páginas. Las siguientes apariciones de un 
documento van señaladas al pie, sólo con autor, título y página, o 
abreviadas con locuciones latinas en cursivas. Debe incluirse biblio-
grafía alfabetizada al final del documento.

8. Si el texto contiene elementos visuales o gráficos, se entregarán 
como se obtienen del programa original, sin importarlos desde 
Word.

9. Cubiertos estos requisitos, Foro Internacional entregará los origi-
nales a especialistas en la materia para dictamen (autor y dictami-
nador permanecen anónimos).

10. Aceptado el artículo, se corregirá el estilo si es necesario. El au-
tor recibirá cinco ejemplares del número donde aparezca su texto; 
si son varios autores se entregarán tres ejemplares a cada uno.

11. Aceptado el trabajo para su publicación, los autores y coauto-
res de artículos y reseñas enviarán una breve nota con su aproba-
ción para que Foro Internacional los publique impresos o por medio 
de recursos electrónicos.


